
 

LEY DE RUC 

“Articulo 3.- De la Inscripción Obligatoria. - Todas las personas naturales y jurídicas, entes 

sin personalidad jurídica, nacionales y extranjeras, que inicien o realicen actividades económicas 

en el país en forma permanente u ocasional o que sean titulares de bienes o derechos que 

generen u obtengan ganancias, beneficios, remuneraciones, honorarios y otras rentas sujetas a 

tributación en el Ecuador, están obligados a inscribirse, por una sola vez en el Registro Único de 

Contribuyentes. Las personas naturales y sociedades no residentes cuya actividad exclusiva en el 

Ecuador sea efectuar inversiones en activos financieros en el país no estarán obligadas a 

inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes. El Servicio de Rentas Internas podrá establecer 

mecanismos de control del adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de 

tales transacciones por parte de los sujetos pasivos responsables que intervengan en las mismas.  

(…)” 

“Artículo 4.- De la inscripción. - La inscripción a que se refiere el artículo anterior será 

solicitada por las personas naturales, por los mandatarios, representantes legales o apoderados 

de entidades, organismos y empresas, sujetas a esta Ley, en las oficinas o dependencias que 

señale la administración preferentemente del domicilio fiscal del obligado. 

Las personas naturales o jurídicas que adquieran la calidad de contribuyentes o las empresas 

nuevas deberán obtener su inscripción dentro de los treinta días siguientes al de su constitución 

o iniciación real de sus actividades, según el caso, y de acuerdo a las normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

(…)” 

“Articulo 14. - De la actualización de la información. - Los obligados a obtener el 
Registro Único de Contribuyentes deben comunicar al Servicio de Rentas Internas, dentro 
del plazo de treinta días de ocurridos los siguientes hechos: 
 
 
a) Cambio de denominación o razón social; 
b) Cambio de actividad económica; 
c) Cambio de domicilio; 
d) Transferencia de bienes o derechos a cualquier título; 
e) Cese de actividades; 
f) Aumento o disminución de capitales; 
g) Establecimiento o supresión de sucursales, agencias, depósitos u otro tipo de 
negocios; 
h) Cambio de representante legal; 
i) Cambio de tipo de empresa; 
 
 
 
 

 

INSCRIPCIÓN / ACTUALIZACION 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES  



 
j) La obtención, extinción o cancelación de beneficios derivados de las leyes de fomento; 
y, 
 
k) Cualesquiera otras modificaciones que se produjeren respecto de los datos 
consignados en la solicitud de inscripción.” 

 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RUC 

“Artículo 2.- De los sujetos de inscripción y catastro. - Se encuentran obligados a 

inscribirse por una sola vez en el Registro Único de Contribuyentes, todas las personas 

naturales y las sociedades que realicen actividades económicas en el Ecuador o que 

dispongan de bienes por los cuales deban pagar tributos administrados y/o recaudados 

por el SRI, conforme lo dispuesto en el artículo 3 y en los casos detallados en el artículo 

10 de la Ley del Registro Único de Contribuyentes. 

(…)” 

 

“Artículo 6. - De la fecha de inicio de actividades. -  Se entiende como fecha de inicio de 

actividad (es) para personas naturales, la fecha del primer acto de comercio vinculado 

con la realización de cualquier actividad económica o de la primera transacción relativa 

a dicha actividad. 

(…)” 

 

 

 

 

 

 

 


